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Considerando que en la tramitación· del expediente se htm
cumplido los preceptos del Deereto 186211963. de 11 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarlas.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias.,
hll' resuelto:

Conceder -al Centro masculino «A. D. E. S.». sito en la calle
Ayala, número 38. de Madrid. la autorización como Centro Es
pecializado para el curso Preuniversitario durante el bienio
1970-72; el cum funcionará bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Ensefianza Media «Ramiro de Maeztu_,
de esta capital.

Lo digo a V. l. P8l"a. su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Segundo cuatrimestre

Física Nuclear,
Astrofísica n.
Calculo numérico n.
Estructura atómica molecular y Espectroscopia (Sección de

Químicas).

3·° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Supe-
rior e Investigación para dictar cuantas disposiciones .se estimen
precisas para el cumplimiento de la presente -Orden.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

1
1
1
1
1

1

2

1

3
3
2
3
3

6
3
3

3
3

3
3

Quinto curso

e) RAM.&" DE MATEMJ.TICA APLICADA

AnAllsls Matemático 3.' ..
Geometrla 3.0 .
Cálculo Numérico 2.0 .

Astronomia Teórica .
Mecánica Te6rica , .

Cuarto curso

c) ESPECIALIDAD DE «AsTRONOMfA»

Optica Instrumental .
Astrofisica l y II (Sección de Fisicas)

c) ESPECIALIDAD DE «GEODESIA»

Fotogrametr1& y Topografla .
Cartografía ; ..

1.0 Establecer en la Sección de Matemáticas de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Madrid, y en la Rama de
Matemática aplicada, c) «Especialidad de Astrononúa», las "espe
cialidades de {(Astronomía» y «Geode51a». con el plan de estudios
que a continuación se indica:

Los tres primeros cursos serán según el plan de estudio apro
bado por Orden ministerial de 28 de julio de 1964 «(Boletin Ofi.
clal del Estado» del 2 de septiembre), para la Sección de Ma..
temáticas.

C) RAMA DE MATEMÁTICA APLICADA

Ecuaciones en derivadas parciales .
Cálculo Numérico 3.° , .
Geodesia .

Teórlcas PT~cticas

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que
se establece en la Sección de Matemáticas de la
Facrultad de Ciencias de la Universidad de Madrüt
Y en- la Rama de. Matemática apltcada, cJ «Espe
cialidad de Astronomia», las especialidades de «As..
tronomía» y «Geodesia».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Universidad de
Madrid sobre reforma de la «Espec1a1idad de Astronomla», Rama
de Matemática Aplicada, de la 8ecci6n de Matemáticas de la
Fa.eultad de Ciencias de la Universidad citada. en el sentido
de establecer las especialidades de «Astronom1a» y «Geodesia»
en la expresada Rama, y de conformidad con el dictamen emitido
por el Consejo Naclonal de Educación,.

Este Ministerio ha resuelto:

2.° Se autoriza a la Dirección General de Enset\anza Supe.
rior e Investigación para dictar cuantas dispos1ciones estime per·
tinentes para el cumplimiento de 1& presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
nios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 25 de septiembre de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investlgac16n.

QUINTO CURSO

Primer cuatri; 'n~stre

y Aeronomía.Geomagnetismo
F1sica atrJffiica.
Astroflslca l.
Electrónlca general.

Astronomía.
Mecánica de los Medios Continuos Ir (ElasticidadJ.
Gravimetría.
TermodinámIca y Aerologia.

QUINTO CURSO

Primer cuatrimestre

Geomagnetismo y Aeronomfa.
Sismología.
Prospección Geofísica t.
Meteorología dinámica.

Segundo cuatrimestre

Astrofísica n.
Prospección Oeofislca n.
Meteorologia Sinóptica.
Física del AIre IL

2.° Crear la Rama de Astrofísica con el siguiente plan de
estudio:

Los tres primeros cursos comunes.

CUARTO CURSO

Prt11¡er cuatrimesfre

Mecánica Analitic&.
Física del Olobo Terrestre.
Mecánica de 105 Medios Continuos.
Me_lca Cuántica l.

Segundo cuatrimestre

Física Estadística.
Opt1ca instnnnental.
Cálculo numérico L
Astronomía.

Segundo cuatrimestre

Fisica del Aire l.
Mecánica de los Medios Continuos 1 (Hidrodinámica).
Física del Globo Terrestre.
Climatologla.

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que se
mm.Uftca el plan de estudio de la Rama de Geofí
sica y MeteorologúJ de la Secatón de Ftsicas de
la Universidad de Madrüt.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Madrid sobre modificación del plan de estu
dios de la Sección de Fisicas, relativa a la inclusión de la Rama
de Geoftsica y Meteorología, así como creaclón de la. Rama de
Astrofisica en la misma Sección. y de conformtdad con el dic
tamen emitido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Modificar el plan de estudio de la Rama de Oeofíslca
y Meteorología de la Sección de Fisicas de la Universidad de
Madrid, con el siguiente plan de estudio:

Rama de Geofísica y Meteorología

CUARTO CURSO

Primer cuatrimestre


